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LIC. AGUSTIN DE JESUS RENTERIA GODINEZ.
DIRBCTOR GENERAL DE TRANSPAR"ENCIA.
PRESE!TTE:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 de 1a Ley del Gobierno
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y 84,
fracción IV del Reglamento de General del Municipio de Tlajomulco de
Zúfiga, Jalisco, reformado, 1e notifico que en la sesión extraordinaria
del Ay'untamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
celebrada el día 4 de junio del año 2018, en el desahogo del punto 3.10
de1 orden del dÍa, se aprobó por mayoría calificada de votos del
Ayuntamiento, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO O95l2ota

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constituciona-1 del Municipio de Tlajomulco
de Zúiliga, Jalisco, aprueba y antoríza 1a ejecución de la obra pública
siguiente:
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_ SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constituciona.l del Municipio de Tlajomulco
de Zúliga, Jalisco, aprueba y autoriza ra ejecución de 1a obrá pública referida
en e1 resolutivo PRIMERO, por 1a cantidad de hasta $1,095,4g2.17 (un millón
noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta y dos pesos IT/IOO moneda
naciona-l), con recursos dei "Fondo Municipal Exclusivo iara la Recaudación
de Recursos Destinados para 1a creación o Mejoramiento d.e Infraestructura y
Equipamientos Urbanos en Predios Municipales,,, previsto en los artículos 15ó
fracción II de 1a Ley de Ingresos del Municipio de ?lajomulco de Zúñiga,
Jalisco, para el ejercicio frscal 2O 18 y g3 del Reglamento Uunicipal té
Zonificación de Tlajomulco de Zúniga, Jalisco.

TERCERO.- El Aluntarniento Constitucional del Municipio de
Tlajomulco de Zúfiga, Jalisco aprueba y faculta a 1a Tesorera Municipal y aI
coordinador General Interino de servicios Municipales para real'izai la
transferencia de 1a ca¡tidad de $1,09s,4g2.17 (un millón noventa y cinco mil
cuatrocientos ochenta y dos pesos 17 / IOO mo.reda """io.rri, a.'f ;-;il;;
6121, denominada "Ediñcación no habitacional", proyecto 111, dependencia
72 a la partida 6131 denominada "construcción para el abastecimiento de
agua, petró1eo, electricidad y terecomunicaciones" proyecto 111, destino 0o del
Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco d,e Zúñiga, Jalisco, para
e1 ejercicio fiscal 2018, así como lleva¡ a cabo ros actos, trámites, regisiros,
informes, así como los móümientos necesarios, en el ejercicio á" "r"facultades, para ejecutar la obra pública referida en er resoruiivo pRIMERO y
dar cumplimiento al presente punto de acuerd.o.

_ . CUARTO.- E1 Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Tlajomulco
de Z.ñiga, Jalisco, aprueba y autoriza a 1a Dirección Glnera] dé Obras
Públicas a programar y contratar la obra pública descrita en e1 resolutivo
PRIMERO, conforme a la validación contenidá en el oficio Dcop.rz1gg r2o
emitido por la Dirección General de Obras públicas, asi como pua' .$
garantías, supervisar y en su momento, pagar, recibir y finiquitar dicha
pública, así como informar del avance y conclusión de 1a obia ejecutada*#t términos de lo dispuesto por ra Ley de obra púbrica der Estado aá ¡r¡"""Y",
¡<egl¿rmento, y en caso de existir remanentes, se reintegren a la partid,a dlZtdenominada "Edificación no_ habitacional,,, proyecto itt. a.p.ra..r"t{ ,r,
origen de1 "F ondo Municipal Exclusivo p-á tá Recaudación ae neciños<
Destinados pár.a la Creación o Mejoramiento de Infraestructura y

OBRA IMPORTE
Electrificación en media tensión en pozo de agua
potable ubicado en e1 fraccionamiento denomÍnado
Arvento etapa 3, área de donación ACD 03 del
Municipió de T1ajor.nu1co de Zúltiga, Jalisco.

$1,095,482.17

TqfAL INCLIIYE 16% DE TVA
$1,095,482.17

di?., Equipamiento Urbarro en predios Municipales,,, a efecto de conta¡ coi



suficiencia presupuestal para financiar otras'obras públicas, utilizando dicho
fondo.

QUINTO.- Derivado que la acción urbanística privada denominada

Arvento, no ha sido entregada al Municipio de Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco,

por la urbanizado.ra denominada "Geo Jalisco, Sociedad Anónima de Capital

Variable", por lo que se instruye a Ia Tesorera Municipat a fincar el o los

créditos fiscales respecto de la obra.pública denominada "Electrificación en

media tensión .en pozo de agua potable ubicado en el fraccionamiento

denominado Arvento etapa Q área d.e donación ACD 03 del. Municipio de

Tlajomulco de Zuniga, Jalisco", en contra de ia urbaniz4dora antes

mencionada para que esta responda a sus obligaciones omitidas'

SEXTO.- Notifiquese'mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro

de Actas de Sesiones correspondiente.

ATENTAMENTE.
"2olg, Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y el

xxx Aniversario del Nuevo Hospital civil de Guadalaj ara.'

Tlajomulco de Zuñíga, Jalisco, a 4 de junio de 2018 dos mil dieciocho'
luv uv aq¡r¡óQ, vs^rvvv,
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LIC. ERIK TAPIA IBARRA.
Secretario del Ayuntamiento.


